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ORDENANZAS 

Agua de Oro, 6 de agosto de 2024 
ORDENANZA N° 1054 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

MODIFICACIÓN DE ORD. N° 1021 ORGANIGRAMA MUNICIPAL 

Art. 1: MODIFÍQUESE la Ordenanza nro. 1021, de fecha 12 de diciembre de 2024, la cual establecía la organización y funcionamiento de la 
administración municipal, en los artículos 1 y 2, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1: La organización y 
funcionamiento de la administración municipal quedará conformada de acuerdo a la estructura jerárquica que se plasma en la presente ordenanza, 
y se grafica en el Anexo I, el cual se adjunta a la presente:  

a) Secretaría de Gobierno, 
b) Secretaría de Gestión General, 
c) Dirección de Salud, 
d) Dirección de Ambiente, 
e) Dirección de Integración Comunitaria, 
f) Dirección de Turismo, 
g) Dirección de Cultura, 

ARTÍCULO 2: DETERMINENSE las competencias funcionales de cada área administrativa municipal de la siguiente manera: 

1. Secretaría de Gobierno: Se encarga de la consideración, despacho, resolución de los asuntos de competencia del Departamento Ejecutivo. Diseña, 
ejecuta, y evalúa políticas públicas dirigidas al bien común. Asiste al Intendente en lo que éste considere necesario. Controla, gestiona y regula las
cuestiones vinculadas a los recursos que ingresan y egresan del Municipio. Indaga en las problemáticas y necesidades sociales a los efectos de
establecer prioridades en la formulación de políticas públicas de tinte social. Diseña estrategias destinadas a promover la participación ciudadana
en la determinación de necesidades sociales a los fines de acercar la política pública municipal a la realidad comunitaria. Gestiona y provee de
recursos municipales afectados presupuestariamente a ayuda y subsidios, a los más desfavorecidos. Gestiona convenios interjurisdiccionales y con
instituciones gubernamentales y no gubernamentales. Realiza vinculaciones y articulaciones. Refrenda junto al Intendente los actos administrativos.
A su vez, está bajo su órbita el personal administrativo cualquiera sea el tipo de vinculación del agente. Coordina, regula, y planifica lo atinente a los 
Servicios y Obras Públicas; en lo atinente a su función como responsable de los Servicios Públicos, asegura la prestación continua, permanente,
regular, uniforme y general de los servicios públicos municipales, diseñando la creación y organización eficiente de los mismos, a los fines de
satisfacer las necesidades colectivas de los habitantes de tal manera que la prestación se torne útil, concreta y necesaria. Propone y diseña políticas 
públicas para el mejoramiento de los servicios públicos. Siendo sus funciones la de diagnosticar y relevar las obras públicas que son necesarias para 
satisfacer los intereses de la comunidad. Encarga el diseño de la obra pública. Prioriza, proyecta, organiza y consulta la ejecución de las obras
públicas. Controla la registración y asiento de todos actos o hechos que den origen, alteren, o modifiquen el estado civil y la capacidad de las 
personas, en cumplimiento de la legislación vigente. En torno a su función de responsable de hacienda, toma decisiones referidas a fuentes y usos de 
los recursos municipales y política económica local. Determina, percibe y fiscaliza las tasas y contribuciones establecidas por las Ordenanzas
vigentes. Percibe, custodia y controla los fondos que ingresen a la Municipalidad y atiende los pagos que deban efectuarse. Reserva el crédito
correspondiente a compromisos de ejecución. Promueve la eficiencia de las erogaciones del municipio en las condiciones óptimas de precio-calidad-
tiempo. Elabora y proyecta y eleva el presupuesto al Honorable Concejo Deliberante para su aprobación. Realiza el seguimiento de la ejecución
presupuestaria. Elabora las normas y políticas tributarias. Es responsable de que se efectúe la publicación del Boletín Oficial y tiene a su cargo la
realización de los decretos que solicite el Departamento Ejecutivo. Receptar las Ordenanzas sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante, las
que deben ser comunicadas a todas las áreas municipales que correspondan una vez promulgadas. Certifica las copias que le sean solicitadas para su 
presentación ante organismos públicos y privados. Procesa en forma la información necesaria para la toma eficiente de decisiones del gobierno
municipal.  Administra y contabiliza los recursos provenientes del Estado Provincial y Nacional para fines específicos. Elabora, propone, y suscribe 
proyectos de Ordenanzas, así como los decretos reglamentarios. Está a cargo de controlar, verificar y percibir el ingreso de recursos tributarios y la
percepción de todo ingreso a la administración. A través de las áreas que dependen de éste, gestiona el padrón de contribuyentes de las diversas
tasas e impuestos que percibe el municipio, emisión de comprobantes de pagos de tasas, emisión de cedulones de pago de tasas, contribuciones,
impuestos.  Dirige y organiza el padrón de Comercios Municipales. Se encarga de efectuar adquisición de los bienes, insumos, y materiales de 
demanda la administración, así como verificar y organizar la provisión, stock y transporte de los mismos. Realiza la gestión, el control y la
regulación de los servicios públicos, de seguridad ciudadana y defensa civil.

2. Secretaria de Gestión General: Tiene a su cargo la función inherente a la funcionalidad de Recursos Humanos, sea de planta permanente o de
alguna modalidad de contratación. Ejerce, junto al asesor letrado, el régimen disciplinario municipal. Supervisa y liquida los sueldos de la planta
municipal en todas sus modalidades. Mantiene relación directa junto al Intendente o en su representación con el Sindicato de Empleados
Municipales para concretar todo tipo de acuerdo, sea de condiciones laborales, salariales, o por necesidad de los trabajadores, en materia individual 
o colectiva. Implementa medidas de higiene y seguridad en el trabajo en las diferentes reparticiones municipales. Se encarga de organizar el
protocolo y ceremonial. Autoriza los gastos que prevén las normas de ejecución presupuestaria, en relación a los recursos humanos. Atiende todas
aquellas funciones que correspondan a las coordinaciones a su cargo. A su vez, gestiona, regula, controla, innova, y ejecuta políticas públicas
vinculadas a la inclusión de tecnologías, y a la capacitación en materia de tecnología de la información y digitalización. Ejecuta las políticas de
difusión y comunicación de los actos de gobierno, la administración y modernización del equipamiento informático. Está a cargo de asistir al
Intendente en las tareas de articulación de las relaciones políticas institucionales con la comunidad. Asiste a la ejecución de políticas de
comunicación y difusión de actos de gobierno. Incrementa las relaciones institucionales a nivel Provincial, Nacional, e Internacional para lograr la 
buena inserción de la Localidad en los planes existentes de los diferentes ámbitos y sobre las diferentes temáticas municipales. Certifica las copias
que le sean solicitadas para su presentación ante organismos públicos y privados. Controla y supervisa el funcionamiento de Mesa de Entradas y
Archivo Municipal. 

3. Dirección de Salud: Es responsable de diseñar las políticas públicas en materia de salud, poniendo especial énfasis en la atención primaria de la
salud de los habitantes, de manera que se asegure el acceso igualitario a los servicios sanitarios. Diagnostica y releva la problemática sanitaria local 
y realiza estudios de indicadores de cobertura en los habitantes. Difunde, publica y realiza campañas de prevención y promoción de la Salud. Realiza 
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gestiones necesarias a los fines de interactuar con los organismos competentes en los diferentes niveles de gobierno federal. Se encarga de los 
Centros de Atención Primaria. Desarrolla y ejecuta el Plan Municipal de Salud. Supervisa el funcionamiento de los servicios de salud municipales. 
Acuerda convenios con la administración Provincial y Nacional en materia de Salud Pública. Representa al Municipio en eventos, foros, 
capacitaciones, relacionadas al abordaje de las temáticas sobre Salud. Brinda apoyo técnico y administrativo a los equipos de salud municipal. 
Atiende las emergencias sanitarias. Coordina la atención del primer nivel de salud con todos los efectores sanitarios locales públicos y privados. 
Coordina el personal sanitario y determina sus funciones en base a las necesidades de la población en las distintas situaciones que pudiere 
presentarse.  

4. Dirección de Ambiente: Diseña, ejecuta y evalúa políticas públicas tendientes a prevenir el daño ambiental, proteger los bienes comunes y
contribuir al desarrollo sustentable. Controla el cumplimiento de la normativa ambiental y constata las infracciones a la misma. Promueve la 
educación ambiental fomentando la participación ciudadana. Planifica, gestiona y ejecuta  políticas públicas sobre los residuos sólidos urbanos y
rurales. Coordina con la Secretaria de Gobierno el diseño y mantenimiento de los espacios verdes. Planifica, coordina y ejecuta el Ordenamiento 
Territorial Participativo y la actualización del Código de Edificación Urbano. Planifica e implementa políticas para la mitigación y adaptación al 
cambio climático de la localidad. Gestiona y genera acciones tendientes a la puesta en valor de las Áreas  Protegidas existentes y futuras. Acuerda 
convenios con personas físicas y/o jurídicas, del ámbito municipal, provincial o nacional, para el cumplimiento de su función.  Articula en espacios de 
gestión, acciones que favorezcan el desarrollo sustentable a nivel regional. Representa al Municipio en eventos, foros y capacitaciones relacionadas
al abordaje de temáticas ambientales. Atiende todas aquellas funciones que correspondan a las coordinaciones y personal a su cargo. 

5. Dirección de Integración Comunitaria. Es responsable de diseñar políticas dirigidas a promover y fomentar el deporte y la participación de la 
comunidad. Publicita y desarrolla actividades participativas en materia deportiva y recreativa articulada con el resto de las direcciones 
administrativas. Organiza eventos comunitarios. Programa y desarrolla actividades tendientes a introducir jóvenes al deporte y estimular el
crecimiento y desarrollo dentro de la disciplina. Realiza actividades recreativas e invita a participar de éstas a toda la comunidad. Diseña políticas
públicas direccionadas a los distintos sectores etarios en miras del desarrollo de la adquisición de hábitos y aptitudes saludables. Coordina el área de 
juventud y comunidad. Se encarga de administrar el Polideportivo Municipal, y todo espacio donde se realicen actividades físicas, recreativas.
Promueve la educación deportiva y comunitaria.  Articula, planifica y elabora políticas educativas en el ámbito municipal. Representa al Municipio
en eventos, foros, capacitaciones, relacionadas al abordaje de las temáticas sobre deporte y juventudes. Atiende todas aquellas funciones que
correspondan al personal a su cargo.

6. Dirección de Turismo. Planifica y organiza Políticas públicas que promuevan el desarrollo turístico sustentable de la localidad. A partir del perfil
de la localidad y de la imagen deseada, definie estrategias de posicionamiento como destino cultural y natural de vanguardia, referente en el
Corredor Sierras Chicas. Genera políticas para mitigar la estacionalidad. Implementa sistemas que aseguren la prestación del servicio de
información turística y de guía a los visitantes. Establece vinculación pública- privada para la promoción y diseño de circuitos turísticos. Participa de 
las estrategias regionales en materia turística. Realiza las actividades necesarias a los fines de promocionar y hacer conocer nuestra zona en el resto 
del país y en el exterior, como así también organiza la publicidad y difusión que atañe a los fines mencionados. Regula y controla el cumplimiento de 
la normativa vigente en cuanto a la materia. Indaga, releva y realiza estudios tendientes a determinar los niveles de ocupación y estadísticas, lleva el 
registro de establecimientos turísticos. Realiza capacitaciones en materia turística en coordinación con diferentes organismos provinciales y/o
nacionales. Establece y gestiona sistemas de calidad turística. Representa al Municipio en eventos, foros, capacitaciones, relacionadas al abordaje de 
las temáticas sobre turismo. Atiende todas aquellas funciones que correspondan al personal a su cargo. 

7. Dirección de Cultura: Planifica, organiza y desarrolla acciones dirigidas a promover la cultura en sus distintas manifestaciones a través de la
realización de talleres, seminarios, disertaciones, eventos y otras actividades, poniendo especial énfasis en la proyección hacia la sociedad y en la
participación comunitaria. Organiza, dirige, ejecuta y  difunde actividades artísticas y culturales. Registra, preserva, revaloriza y promociona el 
patrimonio cultural tangible e intangible de Agua de Oro. Gestiona y promociona cursos, talleres y seminarios relacionados al desarrollo cultural.
Articula con instituciones educativas para la promoción y educación a través de la cultura para promover la integración cultural. Gestiona recursos 
para el desarrollo de proyectos culturales. Articula con otras áreas  para organizar, desarrollar y ejecutar  proyectos transversales a la cultura.
Gestiona y ejecuta políticas en favor del desarrollo cultural. Representa al Municipio en eventos, foros, capacitaciones, relacionadas al abordaje de
las temáticas sobre cultura. Atiende todas aquellas funciones que correspondan al personal a su cargo. 

Art. 2: ELÉVENSE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, publicación, y archivo.-  

Fdo.: Mariana A. C. Morillo, Presidenta HCD – Lucía S. Garay,  Secretaria HCD 
 

Agua de Oro, 6 de agosto de 2024 
ORDENANZA N° 1055 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO IBIS 360 SAS 

Art. 1: RATIFICASE en todos sus términos el “CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS SUSCRIPTO ENTRE LA MUICIPALIDAD 
DE AGUA DE ORO e IBIS 360 SAS, QUE IMPLEMENTA EL SISTEMA OPERATIVO IBIS S.O.S, con fecha 01 de junio de 2024, y que 
como Anexo I se incorpora y forma parte de la presente ordenanza.  

Art. 2: COMUNIQUESE, publíquese, dése copia al registro municipal y archívese.-  

Anexo I: al final del BIM 

Fdo.: Mariana A. C. Morillo, Presidenta HCD – Lucía S. Garay,  Secretaria HCD 
 

Agua de Oro, 6 de agosto de 2024 
ORDENANZA N° 1056 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
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ORDENANZA 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
Art. 1: RATIFICASE en todos sus términos el “CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO, QUE IMPLEMENTA EL PROGRAMA MAS SALUD” suscripto por la 
Municipalidad de Agua de Oro y el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba, con fecha 04 de junio de 2024, y que como Anexo I se 
incorpora y forma parte de la presente ordenanza.  

Art. 2: COMUNIQUESE, publíquese, dése copia al registro municipal y archívese.-  

Anexo I: al final del BIM 
Fdo.: Mariana A. C. Morillo, Presidenta HCD – Lucía S. Garay,  Secretaria HCD 

 

Agua de Oro, 21 de agosto de 2024 
ORDENANZA N° 1057 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO GENERAL DE RECURSOS Y GASTOS EJERCICIO 2024 

Art. 1° - AUMÉNTASE el Presupuesto General de Recursos y Gastos Ejercicio 2024,  del Presupuesto General de Recursos y Gastos Ejercicio 2024 
de la Municipalidad de Agua de Oro, Ordenanza N° 1.022 del 12 de diciembre de 2023 en PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIDOS MIL CUATRO CIENTOS TREINTA Y SIETE CON CENTAVOS SESENTA Y TRES ($ 686.722.437,63) de acuerdo al detalle 
que obra en las planillas correspondientes a los Anexos I - Cálculo de Recursos y Anexo II - Cálculo de Gastos. 
Art. 2º - FÍJASE el monto final del Presupuesto General de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2024, Ordenanza n.º 1.022 en la suma total de 
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CENTAVOS SESENTA Y 
TRES ($ 2.260.122.437,63).  
Art.3°- MODIFICASE el art 3 inciso a punto 1 quedando redactado de la siguiente manera “En la Partida Principal 1. Personal: compensación entre 
partidas parciales y dentro de las mismas con créditos de refuerzo u otros disponibles; pudiéndose crear nuevos cargos, categorías u otras 
obligaciones salariales” 
Art. 4º- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Anexos I y II: al final del BIM 

Fdo.: Mariana A. C. Morillo, Presidenta HCD – Lucía S. Garay,  Secretaria HCD 

Agua de Oro, 21 de agosto de 2024 
ORDENANZA N° 1058 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

MODIFICACIÓN TRIBUTARIA ANUAL 2024 AUMENTO 2DO SEMESTRE 

Art. 1° -   MODIFÍCANSE los siguientes artículos de la Ordenanza Tributaria Anual 2024, N° 1023, del 12 de diciembre de 2023, fijando nuevos 
valores de las contribuciones, tasas, derechos y obligaciones fiscales para el Segundo Semestre/2024:         

1 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS INMUEBLES 

Art. 2 - Contribución mínima:  $ 40.197,09 

Art. 3 - Tasa Básica Anual (TBA) Edificados:  

Art. 5 - Tasa Básica Anual (TBA) Baldíos: 
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2 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LA ACT. COMERCIAL, IND. Y SERVICIOS 

Art. 15 – Mínimos a tributar:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 19 – Entes Públicos. Determinación del tributo:  

 

 

 

 

 

 

 

Art. 22 – Tasa Registro Municipal de Distribuidores y Proveedores: $ 9.941 Pesos (Nueve Novecientos Cuarenta y Uno). 

3 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE SERV. INSPECCIÓN Y PROT. SANITARIA 

Art. 31 – Determinación de la Obligación: Para las contribuciones contenidas en este título se fijan las siguientes modalidades e importes de 
tributación: 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 34 – Determinación de la Obligación: Por la ocupación de lugares de dominio público municipal para actividades con usufructo comercial, 
deben abonarse los conceptos siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 
 

Art. 38 – Determinación de la Obligación: Se establecen para el este título las siguientes contribuciones: 
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4 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS 

Art. 42 – Determinación de la Obligación: Para las contribuciones que define el presente título, se fijan los siguientes importes y modalidades 
para determinar la obligación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 46 – Determinación de la Obligación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 48 - Mantenimiento y Limpieza:  

 

 

 

Art. 50 – Forma de Pago:  
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5 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

Art. 52 – Determinación de la Obligación:  

Punto 1 – Mínimo a tributar de $68.795,08 - 
Punto 2 – Mínimo a tributar de $101.347,87- 
Punto 3 – Mínimo a tributar de $ 115.539,48, 
Punto 4 – Mínimo a tributar de $153.831,49,- 
Punto 5 – Tasa a tributar de $50.647,86,- 
Punto 6 – Relevamientos: 
Punto 7 – Mínimo a tributar de $50.942,73,- 

Art. 53 – Servicios del Catastro, Determinación de la Obligación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 – CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE TASAS DE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Art. 63 – Determinación de la Obligación. Para determinar la contribución del presente título, se aplican las alícuotas de la siguiente manera:   
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Art. 68 – Determinación de la Obligación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 – RENTAS DIVERSAS 

Art. 71 – Determinación de la Obligación:  
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Punto 1 – Alquiler de maquinaria vial y vehículos 

 

 

 

 
Punto 2 – Derechos de uso de campings municipales y predios, con servicios anexos 

 

 

 

 

 
Punto 3 – Rentas por Servicios Municipales Varios 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 – DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 80 – Tarifa del Servicio Público de Transporte de Pasajeros:  

 

 

 

 

 
Art. 81 –   Contribución sobre la Habilitación, Instalación e Inspección de Antenas: Fíjanse las siguientes tasas, según la Ordenanza Tributaria 
Especial N° 811/2012 del 1 de noviembre de 2012: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 2° -   FÍJASE la vigencia de los nuevos valores establecidos según el Art. 1° anterior a partir del 15 de Agosto de 2024, adaptándose en 
consecuencia las cuotas y bonificaciones cuyos vencimientos corresponden al 2do. Semestre del Ejercicio Fiscal 2024. 

Art. 3° -   QUEDAN exceptuadas de la actualización de valores aquellas contribuciones y obligaciones fiscales que ya fueron abonadas en un 
pago anual o único, por estar habilitadas para ello por la Ordenanza Tributaria Anual 2024, N° 1.023 del 12 de diciembre de 2.023.- 

Art. 4° -   COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.  

Fdo.: Mariana A. C. Morillo, Presidenta HCD – Lucía S. Garay,  Secretaria HCD 
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DECRETOS 
 
 
 

Agua de Oro, 02 de agosto de 2024 
D E C R E T O  N°  50/2024 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza 1053, de fecha 26 de julio de 2024, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que, la citada Ordenanza tuvo como fin aprobar la pauta salarial de julio 2024 para los agentes municipales (planta permanente y personal 
contratado) de la Municipalidad de Agua de Oro.  
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 

Art. 1: PROMULGAR la Ordenanza nro. 1053, de fecha 26 de julio de 2024, que tuvo como fin aprobar la pauta salarial del mes de julio de 2024 
para los agentes municipales (planta permanente y personal contratado) de la Municipalidad de Agua de Oro.  
Art. 2:  REFRENDESE el presente Decreto por el Secretario de Gobierno.  
Art. 3: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 

Agua de Oro, 13 de agosto de 2024 
D E C R E T O  N°  51/2024 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza 1054, de fecha 06 de agosto de 2024, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que, la citada Ordenanza tuvo como fin modificar la Ordenanza nro. 1021, de fecha 12 de diciembre de 2024, la cual establecía la organización y 
funcionamiento de la administración municipal, en los artículos 1 y 2, quedando el primero redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1: La 
organización y funcionamiento de la administración municipal quedrá conformada de acuerdo a la estructura jerárquica que se plasma en la 
presente ordenanza y se grafica en el Anexo I, el cual se adjunta a la presente:  
a) Secretaria de Gobierno 
b) Secretaría de Gestión General  
c) Dirección de  Salud  
d) Dirección de Ambiente 
e) Dirección de Integración Comunitaria 
f) Dirección de Turismo 
g) Dirección de Cultura. .” 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 

Art. 1: PROMULGAR la Ordenanza nro. 1054, de fecha 06 de agosto de 2024, que tuvo como fin modificar la Ordenanza nro. 1021, de fecha 12 de 
diciembre de 2024, la cual establecía la organización y funcionamiento de la administración municipal, en los artículos 1 y 2, quedado el primero 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1: La organización y funcionamiento de la administración municipal quedrá conformada de acuerdo 
a la estructura jerárquica que se plasma en la presente ordenanza y se grafica en el Anexo I, el cual se adjunta a la presente:  
a) Secretaria de Gobierno 
b) Secretaría de Gestión General  
c) Dirección de  Salud  
d) Dirección de Ambiente 
e) Dirección de Integración Comunitaria 
f) Dirección de Turismo 
g) Dirección de Cultura” 
 

Art. 2:  REFRENDESE el presente Decreto por el Secretario de Gobierno.  
Art. 3: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 

Agua de Oro, 13 de agosto de 2024 
D E C R E T O  N° 52/2024 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza 1055, de fecha 06 de agosto de 2024, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que, la citada Ordenanza tuvo como fin la ratificación del convenio de locación de servicios suscripto entre la Municipalidad de Agua de Oro e 
IBIS 360 SAS, por el cual se implementó el sistema operativo IBIS S.O.S, con fecha 01 de junio de 2024.  
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 

Art. 1: PROMULGAR la Ordenanza nro. 1055, de fecha 06 de agosto de 2024, que tuvo como fin la ratificación del convenio de locación de 
servicios suscripto entre la Municipalidad de Agua de Oro e IBIS 360 SAS, por el cual se implementó el sistema operativo IBIS S.O.S, con fecha 01 
de junio de 2024. 
Art. 2:  REFRENDESE el presente Decreto por el Secretario de Gobierno.  
Art. 3: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
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Agua de Oro, 13 de agosto de 2024 
D E C R E T O  N°  53/2024 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza 1056, de fecha 06 de agosto de 2024, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que, la citada Ordenanza tuvo como fin la ratificación del Convenio Específico de Colaboración entre el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia 
de Córdoba y la Municipalidad de Agua de Oro, por el cual se implementó el Programa Más Salud, con fecha 04 de junio de 2024.  
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 

Art. 1: PROMULGAR la Ordenanza nro. 1056, de fecha 06 de agosto de 2024, que tuvo como fin la ratificación del Convenio Específico de 
Colaboración entre el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Agua de Oro, por el cual se implementó el 
Programa Más Salud, con fecha 04 de junio de 2024. 
Art. 2:  REFRENDESE el presente Decreto por el Secretario de Gobierno.  
Art. 3: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 
 

Agua de Oro, 21 de agosto de 2024 
D E C R E T O  N°  54/2024 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza 1057, de fecha 21 de agosto de 2024, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que, la citada Ordenanza tuvo como fin la modificación del Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio 2024, de la Municipalidad de 
Agua de Oro.  
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 

Art. 1: PROMULGAR la Ordenanza nro. 1057, de fecha 21 de agosto de 2024, que tuvo como fin la modificación del Presupuesto General de 
Recursos y Gastos del Ejercicio 2024, de la Municipalidad de Agua de Oro. 
Art. 2:  REFRENDESE el presente Decreto por el Secretario de Gobierno.  
Art. 3: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 

Agua de Oro, 21 de agosto de 2024 
D E C R E T O  N° 55/2024 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza 1058, de fecha 21 de agosto de 2024, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que, la citada Ordenanza tuvo como fin la modificación de la Tributaria Anual 2024, de la Municipalidad de Agua de Oro.  

 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 

Art. 1: PROMULGAR la Ordenanza nro. 1058, de fecha 21 de agosto de 2024, que tuvo como fin la modificación de la Tributaria Anual 2024, de la 
Municipalidad de Agua de Oro. 
Art. 2:  REFRENDESE el presente Decreto por el Secretario de Gobierno.  
Art. 3: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 

 
Agua de Oro, 23 de agosto de 2024 

D E C R E T O  N° 56/2024 
VISTO: 

El incremento de los valores tributarios dispuesto por la Ordenanza N° 1058 del 21 de agosto de 2024, y que rigen a partir del 15 de 
agosto de 2024 para diversas contribuciones y tasas que los contribuyentes deben abonar al organismo fiscal a través de la normativa 
pertinente; 

Y CONSIDERANDO: 
Que esta modificación implica la adecuación administrativa y de los sistemas informáticos a los nuevos valores correspondientes, 
gestiones que impactan en los plazos de pago para cancelación de obligaciones que se ponen a disposición de los contribuyentes; 
Que la normativa tributaria original, Ordenanza N° 1023 del 12 de diciembre de 2023, faculta a este Ejecutivo a prorrogar hasta 
treinta (30) días los vencimientos de pagos, circunstancia necesaria en este caso para las Contribuciones sobre los Inmuebles y sobre 
los Automotores, dadas las demoras en la implementación de los cambios,; 
Que ambos tributos prevén un aplazamiento del vencimiento del pago ante situaciones excepcionales, como es el caso, en el Art. 10 
para inmuebles (“Prórroga del vencimiento de pago. El ejecutivo podrá prorrogar con razones fundamentales, hasta TREINTA (30) DÍAS 
las fechas de vencimiento estipuladas en el Artículo 8..”) y en el Art 66 para los automotores (“Prórroga de Vencimientos. El 
Departamento Ejecutivo podrá prorrogar las fechas de vencimientos establecidas en el artículo 65 anterior, fundamentando su decisión”); 
Que en el caso de los Inmuebles, es oportuno prorrogar la posibilidad del pago semestral manteniendo los beneficios de esta 
modalidad, del 20 de agosto al 20 de septiembre de 2024; 
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Que en Automotores, es conveniente disponer el vencimiento de la Tercera Cuota, que pasará del 10 de septiembre al 10 de octubre 
de 2024; 
Que estas prórrogas se disponen para resguardar los beneficios con la efectiva posibilidad del pago fiscal en tiempo, sin generar 
recargos punitorios, por lo cual es procedente el dictado de esta normativa, dadas las prerrogativas de este Ejecutivo contenidas en la 
Ley Orgánica Municipal 8102; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1: PRORROGAR los siguientes vencimientos de pago de la Contribución que incide sobre los Inmuebles y de la Contribución que Incide sobre 
los Automotores, plazos dispuestos en la Ordenanza Tributaria Anual N° 1023 del 12 de diciembre de 2023, los que quedan de la siguiente 
manera: 

1 - Contribución que Incide Sobre los Inmuebles: 
Art. 8 -  Formas de Pago y Fechas de Vencimientos:  

b) En dos (2) Semestres: TBA dividida en dos (2) cuotas, con bonificación del 8% 
• Único vencimiento 2do Semestre: 20/09/2024 

2 - Contribución que Incide Sobre los Automotores: 
Art. 65 -  Formas y Plazos de Pago:  

Fechas de Vencimientos 
• Tercera Cuota………………………….: 20/10/2024 

Art. 2: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.  

Art. 3: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 

RESOLUCIONES 

 
Agua de Oro, 06 de agosto de 2024 

R E S O L U C I Ó N  N° 17/2024 

VISTO:  
Las obras que gas que realizará el Municipio Agua de Oro en el marco del Programa Conectar Gas Escuelas.   
 
Y CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la reglamentación del mencionado Programa Conectar Gas Escuelas, se torna necesario 
proceder a designar un (1) responsable legal de la Municipalidad y Administrador de fondo, un (1) responsable económico, un (1) responsable 
técnico de las obras a ejecutar, en las formas y condiciones tal lo especificado en la normativa que regula el funcionamiento del Programa de 
referencia.  
 

POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

RESUELVE 
 

ART. 1°.- DESIGNASE como RESAPONSABLE LEGAL y ADMINISTRADOR de la Municipalidad de Agua de Oro, de las Obras de gas que se 
realizarán en el marco del Programa Conectar Gas Escuelas, al Sr. Juan Raúl AYROLO, D.N.I. 22.252.653, con domicilio en la calle Manuel de Plaza 
s/n, Agua de Oro, de la Provincia de Córdoba.  

ART 2°.- DESIGNASE como RESPONSABLE TÉCNICO de la  Municipalidad de Agua de Oro, de las Obras de gas que se realizarán en el marco del 
Programa Conectar Gas Escuelas, a la Sra. Analía Laura Giaconi, D.N.I. 28.653.186, con domicilio en calle Guemes nro. 166, Oro Verde, de la 
Localidad de Salsipuedes, Provincia de Córdoba.    

ART 3°.- DESIGNASE como RESPONSABLE ECONOMICO de la Municipalidad de Agua de Oro, de las Obras de gas que se realizarán en el marco 
del Programa Conectar Gas Escuelas, al Sr. Marcelo Alejandro Romero, D.N.I. 16.576.620, con domicilio real en calle Av. San Martín nro. 233, de la 
localidad de Tancacha, de la Provincia de Córdoba.  

ART 4°.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL PROMULGUESE Y CUMPLIDA ARCHIVESE.- 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 

 
Agua de Oro, 22 de agosto de 2024 

R E S O L U C I Ó N  N° 18/2024 
 
VISTO: 

La necesidad de rectificar y compensar con la asignación de más crédito a diversas partidas que conforman el Cálculo de los Gastos del 
Presupuesto General 2024; 

Y CONSIDERANDO: 
Que esta necesidad surge por la merma de los créditos en dichas partidas (cuyo detalle se desglosa en el articulado del presente), y por lo 

tanto se requiere aumentar los mismos para afrontar las obligaciones y las actividades habituales de la Administración Municipal; 
Que este Ejecutivo tiene prerrogativas suficientes para realizar esta compensación, según lo facultado por la Ordenanza de Presupuesto 

2024, Nº 1022 del 12 de diciembre de 2023; 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

R E S U E L V E: 
                   
Art. 1° - COMPENSAR la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 2024: 
 

Partidas a Aumentar 
 

Cod. Partida Partida Credito Vigente Rectificacion Credito Rectificado

11021100 Maestranza y Serv. Grales. Cat. 17 4.109.700,00$       8.584.000,00$           12.693.700,00$           
11021200 Maestranza y Serv. Grales. Cat. 16 4.043.200,00$       16.500.000,00$         20.543.200,00$           
11021500 Maestranza y Serv. Grales. Cat. 11 11.251.000,00$    4.000.000,00$           15.251.000,00$           
11021700 Maestranza y Serv. Grales. Cat. 09 7.261.800,00$       11.200.000,00$         18.461.800,00$           
11023100 Otros Suplementos 665.000,00$          21.000.000,00$         21.665.000,00$           
11023400 Contribución Patronal al APROSS 15.614.200,00$    25.500.000,00$         41.114.200,00$           
11030500 Bonificación Especial 1.596.000,00$       600.000,00$               2.196.000,00$              
11030600 Antigüedad 8.113.000,00$       3.300.000,00$           11.413.000,00$           
11030700 Título 857.850,00$          400.000,00$               1.257.850,00$              
11030800 Quebranto de Caja 6.650,00$               240.000,00$               246.650,00$                 
11031200 Otros Suplementos 665.000,00$          16.200.000,00$         16.865.000,00$           
11031600 Horas Extras 6.500.000,00$       6.000.000,00$           12.500.000,00$           
12100000 Materiales para conservación en general 8.246.000,00$       13.800.000,00$         22.046.000,00$           
12110000 Repuestos y accesorios para vehículos 5.852.000,00$       10.300.000,00$         16.152.000,00$           
12160000 Mercadería e insumos para eventos 8.645.000,00$       4.000.000,00$           12.645.000,00$           
13010400 Gas 1.596.000,00$       2.500.000,00$           4.096.000,00$              
13020700 Servicios administrativos varios 7.020.000,00$       2.800.000,00$           9.820.000,00$              
13030100 Médicos y profesionales de la salud 31.920.000,00$    8.000.000,00$           39.920.000,00$           
13031200 Servicios profesionales no espec. en otra parte 3.990.000,00$       2.010.000,00$           6.000.000,00$              
13050300 Refrigerios, cafetería y comidas 2.793.000,00$       4.500.000,00$           7.293.000,00$              
13060300 Contratación de artistas y afines 8.400.000,00$       12.100.000,00$         20.500.000,00$           
14020100 Medicamentos y estudios médicos a personas 2.660.000,00$       3.900.000,00$           6.560.000,00$              
14020600 Ayudas y subs.a entidades públicas y privadas 1.330.000,00$       2.600.000,00$           3.930.000,00$              
22020204 Cordón Cuneta 3.990.000,00$       66.000.000,00$         69.990.000,00$           

246.034.000,00$        
 

Partidas a Disminuir 
 

 
 
Art. 2° - La presente es la Compensación N° 11 del corriente Ejercicio, y se realiza sin modificar la estimación del monto del Presupuesto General 
de Recursos y Gastos 2024, el que se mantiene en la suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.260.122.437,63). 

Art. 3° - COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 
 

ANEXOS:  

- Anexo I de la Ord. N° 1055 Contrato de Locación de Servicios IBIS 360 SAS 
- Anexo I de la Ord. N° 1056 Convenio Colegio de Farmacéuticos de Córdoba 
- Anexos 1 y 2 de la Ord. N° 1057 Modificación Presupuesto 2024  

 
  

MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO 

Cod. Partida Partida Credito Vigente Rectificacion Credito Rectificado

11040500 Crédito adicional para refuerzo de partidas 322.967.037,63$  113.524.000,00-$       209.443.037,63$         
12060000 Cubiertas y Camaras 21.280.000,00$    4.000.000,00-$           17.280.000,00$           
12190000 Crédito adicional para refuerzo de partidas 24.133.000,00$    24.100.000,00-$         33.000,00$                    
13030600 Asesoría y consultoría contable y administrativa 7.315.000,00$       3.000.000,00-$           4.315.000,00$              
13031100 Profesionales del deporte y la cultura 5.320.000,00$       3.000.000,00-$           2.320.000,00$              
13040200 Publicidad y propaganda 9.975.000,00$       2.000.000,00-$           7.975.000,00$              
13030200 Enfermeria y auxiliares de enfermeria 13.300.000,00$    4.810.000,00-$           8.490.000,00$              
13061100 Crédito adicional para refuerzo de partidas 22.800.000,00$    19.100.000,00-$         3.700.000,00$              
14021600 Crédito adicional para refuerzo de partidas 6.650.000,00$       6.500.000,00-$           150.000,00$                 
22020206 Obras y trabajos divesos de dominio público 111.970.000,00$  66.000.000,00-$         45.970.000,00$           

246.034.000,00-$       Mun
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